
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2022-00200-00 

Auto de trámite 

                                   

                                    Santiago de Cali, agosto 10 de 2022 

 

En atención a lo solicitad por el apoderado judicial de la parte actora 

mediante su escrito presentado el día 8 de agosto de 2022 y siendo 

procedente conforme a lo indicado en el artículo 92 del C.G.P., el 

Juzgado RESUELVE: 

  

1)Se acepta el retiro de la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  contra  BRODE IV ARTHUR.  

 

2)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de 

Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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